
 

 

Memorando Nro. GADMCJS-DGOP-2025-2676-M-GD

La Joya de los Sachas, 29 de septiembre de 2025

PARA: Sra. Lcda. Diana Azucena Ortiz García
Directora de Gestión Financiera 

ASUNTO: SOLICITANDO REFORMA PRESUPUESTARIA PARA TRÁMITE DE
PAGO POR ENCARGO DE FUNCIONES 

 
De mi consideración: 
 
 
En atención al Memorando Nro. GADMCJS-DGOP-UCMIF-2025-1107-M-GD de fecha
 25 de septiembre de 2025, cuyo asunto SOLICITUD - ASIGNACIÓN
PRESUPUESTARIA PARA TRÁMITE DE PAGO POR SUBROGACIÓN DE
FUNCIONES, suscrito por la Srta. Mgs. Meybol Tatiana Cedeño Maldonado/ JEFE DE
CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO, adjunto remite el cuadro de asignación
presupuestaria, que detalla un valor  total  de  USD  1.103,52(SIN IVA),  monto 
necesario  para  la  cancelación  de  las  asignaciones correspondientes a los servidores
que asumieron las funciones subrogadas, por lo que solicita  se  continúe  con  el  trámite 
administrativo  respectivo  y  se gestione el financiamiento pertinente para cubrir los
valores señalados, en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre encargos
temporales de funciones. 

 
 
Con la finalidad de dar continuidad al proceso para el PAGO AL PERSONAL
MUNICIPAL POR ENCARGO DE LAS FUNCIONES DE SUPERVISOR  DE 
MANTENIMIENTO  ELÉCTRICO  (E)  Y OPERADOR DE GRÚA (E), se realizó
un análisis de las partidas de la Dirección de Gestión de Obras Públicas, constatando que
dentro de la cédula presupuestaria no costa la partida: 341.71.05.13 
denominada: Encargos de Funciones, a su vez no se cuenta con los recursos disponibles
para comprometer y cubrir el valor total requerido para este proceso de pago. 
 
Para solventar esta situación, se propone utilizar un monto de la partida 
341.73.02.08 (Servicio de Seguridad y Vigilancia). La mencionada partida dispone de un
excedente de USD 198.089,88. Este excedente está disponible para el traslado, ya que los
contratos suscritos bajo esta asignación, si bien tienen vigencia hasta el año 2026, no
proyectan un uso total de los fondos restantes durante el ejercicio fiscal 2025.  
  
En virtud a lo expuesto, respetuosamente solicito formalmente la aprobación de una
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reforma presupuestaria para la creación de la partida presupuestaria   341.71.05.13 y la
asignación de los recursos para financiar el pago por encargo de funciones mediante la
certificación presupuestaria por un valor de USD. 2.000,00. 
  
A continuación, se presenta la propuesta detallada para la reasignación de estos fondos. 

 
  
Por su atención, le agradezco. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1500657539** 
Srta. Mgs. Talia Fernanda Calderón Maldonado
DIRECTORA DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS  

Referencias: 
- GADMCJS-DGOP-UCMIF-2025-1107-M-GD 

Anexos: 
- GADMCJS-2025-12051.zip
- GADMCJS-2025-12052.zip

NUT: GADMCJS-2025-17888 
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Acción
Siglas

Unidad
Fecha Sumilla

 Elaborado por: Elvita Yosit Lamar Vaca  DGOP  2025-09-26  
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